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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Ejecutivo. 
Actuación: Ordena requerir. 
Radicado: 086344089001-2020-00274-00. 
Demandante: Banco Agrario De Colombia. 
Demandado: Virgilio José Charris Lara. 

 
Informando que se encuentra pendiente que la parte ejecutante culmine la notificación 
al demandado. Sírvase Proveer. Sabanagrande, agosto 4  de 2021.  
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETRIA 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el informe que antecede y el expediente se tiene que resulta pertinente 
ordenar el requerimiento establecido en el numeral 1 del art. 317 del CGP, por lo que 
se,   
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR, a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de la presente providencia proceda a culminar las diligencias 
tendientes a concretar la notificación del demandado VIRGILIO JOSÉ CHARRIS LARA, 
en la forma ordenada en el mandamiento de pago ejecutivo, so pena que al finalizar el 
termino señalado se proceda a dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Ana Katiuska Cudris Llanos 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Atlantico - Sabanagrande 
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